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8 RESOLUClONde 23 de abril de 1986. de la SufJs«r1!-
12 43 raría. por la que se anuncia haber sido solicitada l?'"

don Anlonio de Oreltu.na y de Dal""",tu. rehabIlita-
ción de título de Marquis de Olivan. '

Don Antonio de Orellana -y de Dalmall ha SoIlcitado la
rehabilitación del Utulo de Man¡ub de Olivar!, concedido a don
Ramón de Dalmau y Falces en 8 de abril de 1929. y en
cumplimiento de lo dispuesto en el anlculo 4.0 del Decreto;de 4 de
junio de 1948. ae aeñala el plazo de IRS .m.... a patUr de la
publicación de este edicto para que pí¡e<lan solicitar lo ,conveniente
los que ae consideren con iIeRCho al Rferido UtuIo.

Mádrid, 23 de abril de 1986.-E1 Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador. '

12844 RESOLUCJON de 23 de abril de 1986. de la SubsecTl!
taTía, por la que se anuncia haber sidD solicitada por
doña, Fabiola FeT7ulndez ~ Lascoiti y Franco la
SllCesión en el título de VIZCOnde de Casablanca. '

Doña Fabiola Femández de Lascoiti Y Franco ha solicitado la
sucesión en el titulo de VIZCOnde de Casablanca. vacante por
fallecimiento de su Uo camaJ don losé Fbnández de Lascoiti Y
Zuluela, lo que ae anuncia por el plazo de treinta dllis, contados a
partir de la publicación de este edicto a los efectos del articu10 6.0 del
Real Decn:to de 27 de lIlayo de 1912 para que puedan solicitar.!o
conveniente los que se consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 23 de ahril de 1986.-E1 Subsecretario, l.iborio Hierro
Sánchez-Pescador.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN¡le 30 de enero de 1986 por la fue se modifica
a /a firma «Derivados Electroquímicos de Levante.
Sociedad Anónima», el régimen de tr4ftco de pi!rf«
cionamieruo activo para la importación de deido
isocianúrico y la exportacióll de diversos prodw:ws
qu,m¡cfJS.· .

fimo Sr.: Cumplidos 100 trámites R81amentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Derivados Eleetroqulmicos de
Levante; Sociedad Anónim.... aolicilaJ1do modificación del resi'
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de
ácido isueianúrico y la exportación de diveraos productos'qulmi.
COS, autorizado por Orden de 26 de junio de 1985(<<Boletín Oficial
del Estad"" de 31 de julio), , ' .

, Este Ministerio. de acuerdo a lo informado Y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

, . Primero.-Modificar el rqimen cié tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Derivados EIectroquimicos de 'Levantc, Sociedad
Anónim.... con domicilio- en paaen San luan, IS. Barcelona, y
número de identificación fiscal A~8104366. en el aentido de variai
algunos extremos de la Orden de 26 de junio de 1985 (<<Bo1etln
0ticiaJ del Estad"" de 31 de julio).

Sustituir la posición estadiS\ica de los productos de exportación
1, U Y m. que aeri la slsuiente: Posicidn estadistica 29.35.99.6.

Sustituir 100 efectos contables conespondientes al producto de
exportación m. que quedardn como aI¡ue:, ' " ,

Producto III: 76 kI1osramos de dcidó isocianúrico (ti por lOO). '
Segundo.-En el sistema de Rposición con franquicia arancela

rioa y de devolución de de=hos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 20 de junio de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletln 0ficia1 del Estado,. podrán también
acogerse a los beneficios couesponcücn. siempre que se haya~
hecho constar en la liquidación de CJtportación y en la RStan~'
documentación aduanera de despaCho la Rferencia 'de esIar en
trámite su RaoluciÓD. '" '

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 26 de junio de 1985 (<<lloletiD 0ficia1 del~ de 31
de julio), que ahora .. u¡odifica " ..

Lo que comunico a V.L' para tu conocimiento Y efectos; , . ,; •
Dios~ a V. l. muchos años. .•
Madrid, 30 de enero de 1986.-P. D .• el Dim:tor general de

Comercio Exterior. Fernando GómezA~. '
fimo. Sr: Directorgelieral de' Comercio Exterior. -

12846, ORDENde 30 de enero de 1986 por tu. que se modifica
, a la jimfIJ «MolfÓ_ del Vallb. Sodedad A~

nima». el rtgimeft de trd/i&o dr IJC!fea:ionamiento '
aai"iO para. Ja impor/tlCÍÓlJ de despirdicios de polime
tacriÚ1tO de metilo y la expor1Qci6n de metacri/Qto de
metilo.

, 11m;'" Sr.: Cumpli!fos los trámites reglamentarios en el eXl!O'
diente promovido ,-",r la Empma cMonOmeroo delV~ Socie
dad AnónímaJo aolicilaJ1do reclamación del r6¡imen de tráfico de
perfca:ionamiá".. aclÍvo para, la imporlaeióll de desperdicios de
poIimetaailato de metilo y la exportación de metaerilato de metllo,
autorizado por Ordenes de 8 de noviemlxe de 1985 (1l&IeJfa
0ficia1 dei Esta<b del 29), " " •

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado Y propuesto por la
DiRccióIl GenmIl de Comemo' Exterior, ba RSUelto: '"

Modificar e1.rtgimen de tráfico de JlCrli,cci0Íl!'n:Jienl0 aclÍ~"
la firma cMooómeros del ValléI, Sociedad AnómiDa», con domici
lio en po!jgono, Can'Pare1lada, 6, Temwa (lIan':e1ona). y número de
identificación. fiacal A~86102S9. en el aentido de suatituir el
apartado quinto de la Orden de 8 de noviemlxe de 1985 (<<Bo1etln
Oficial del EstadOlO del 29). que queda como sipe:

Quinto.~Enel sistema de Rposición COD franquicia arancelaria
Y de devolución de deRchos. las CJl.portaciones que ae hayan
efectuado desde el 4 de diciembR de 1984 basta el 28 de felxero
de 1986, podIán aalgerte ¡ambién a 100 bene~ ~ndien
les, siempre que ae hayan hecho constar en la liceneta de exporta
ción y en la RSlaJ1te documentación aduanera de despacho. la
referencia de estar en trámite su RaoIUC1ÓD. Para estas CJl.portaao.
nes, 100 plazos aeñalados comenzarán a.con~ desde la lecha de
publicacIón de esta Orden en el «Boletín Oficial del EstadOlO.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 8 de noviembre de 1985 (<<BoletinOficia1 del Es1ado» del
29). 'que ahora ae modifica.

Lp que comunico. V. L para sU oontrimiento J efectos.
Oios J!W:'!e a V. 1.
Madrid, 30 de enero de L986.-P. D~ el Director, seneral de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Aviléa-Casco.

Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

12847 ORDENde 30 de mero de 1986 por la que se modifica
a tu. firma «Laboratorios Sep(4. Sociedad AIfÓ_.
e/ rqimen de tr4!= de perfm:ionamienta activo para
la importtJCión de diversa3 materias primas y la
exportación de diversos productos famuu:éNl.cos derw
minados comerdoJ_e Cqaloti1UZ, SeptJzg/JJbulÍllll, ,
Cqaloridino y Tasep.'

Ihno Sr.: Cumplidos los trámites resIam"!'tarios en el ?pe
diente promovido por la EmP..'CS" «Laboratot;ios SepIa, Sociedad
Anónim.... aolicitando modificación del rtgimen de tráfico de
perfeccio~ientoaclÍVQpara la importación de dinnasma~
primas y la exPQl1l!ción de diver5?" productos ~céuU"'!S
denominados comercialmente Cetalotma, Septqlobulina, Cefalon
dina y Taaep. autorizado por Orden de 4 de septiem,bre de 1985
(<<Iloletín Oficial del Estad"" del 18). ' - ,

Este Ministerio. de acuecdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.~Modilicar el réBimen de tráfico de perfeccionamiento .
activo • la firma «Laboratorios SepIa, Sociedad AnónímaJo, con
domicilio en Am>yO de la E1ipa, 9, Madrid, .., NIFA-~I.en
el aenlido de variar alatmos puntos de la Orden de 4 de aeplIembno
de 1985 (<<Bo1eliB 0tíCial del Estad... del 18). ,),' "

Sustituir la posición eStadística de la men:ancía de importa
ción 2) que aeri la siguiente: Posición estadlstica 30.01.40.9.

SustÍtuiz las posiciones estadisticas de los productos de CJI.porta-
ción 1), 111) Y IV). que será la si¡uiente: ' .. '

Posiciones estadísticu J0.03.41 para 1m tres: pnw1w1rJa'~ ..

En el producto de exportación 11). donde dice: <eSepta¡lobulin
Septa inyect~bl.. envaaes de 320 gramos...,., debe decir: «SCptaglo
bulin Sepla tnyectable, envaaes de 320 mil:iaratnos.....'

Segundo.-Se mantienen en toda SIl intearidad loa _tes,
extremos de la Orden de 4 de aeptiembR de 1~85 (<<Bo1etln Oficial
del EstadO» del 9) que ~ora ae modifica.

Lo que "comunico a V.L para SIl .........;núemo y decIos., 
Dios~ a V. 1. muchos años.
Madrid. 30 de enero de 1986.-P. D., el DiRetor seneral de

Comercio Exterior. Fernando'~mez Avtlés-Casco. '-- ", "

Ilmo. Sr. DiRetor general de Comen:io ExterilM'.,;

..


